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DÉCIMA TERCERA: PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.  
La instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas corresponderá a la Dirección General de Educación e 
Igualdad  de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Por parte del Órgano instructor se realizarán de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse propuesta de resolución. Se verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos 
en la convocatoria, y si se advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución dictada en los términos 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, se realizará una comprobación de las solicitudes, en la que 
se constate el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda. A tal 
efecto, se podrán solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para la resolución. La notificación de la 
subsanación, así como de la resolución, se llevará a cabo mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
El órgano instructor emitirá informe, que se incorporará al expediente, y en el que se hará constar que de la información 
que obra en su poder se desprende que los posibles beneficiarios de las ayudas cumplen todos los requisitos para 
acceder a las mismas.  
 
Se constituirá, asimismo, un Órgano Colegiado cuya composición será la siguiente:  
 
1. El Director General de Educación e Igualdad.  
2. Dos empleados públicos de la Dirección General de la Educación e Igualdad. 
3. Actuará como Secretario/a del mencionado órgano, el Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad. 
 
El órgano colegiado podrá solicitar asistencia técnica a las áreas administrativas de la Ciudad Autónoma que estime 
necesaria para el desarrollo de sus funciones. 
 
Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad.  
 
El Órgano Colegiado emitirá un Informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.  
 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
40 y 42 de la Ley 39/2015 mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), concediéndose un plazo 
de diez días naturales para la presentación de alegaciones. De no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la 
propuesta de resolución provisional tendrá carácter de definitiva.  
 
De existir alegaciones, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formularse la propuesta 
definitiva.  
 
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por el órgano colegiado a través del órgano instructor.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos.  
 
La competencia para resolver, como órgano concedente, corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad.  
 
La resolución será motivada, y habrá de contener la relación de solicitantes a los que se conceden las ayudas, haciéndose 
constar de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes. Las resoluciones que concedan las ayudas 
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo como notificación a los interesados. Sin perjuicio 
de lo anterior, a efectos informativos, podrá exponerse el correspondiente listado provisional en la web oficial de la Ciudad 
(www.melilla.es). 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses y se computará desde la fecha de presentación 
de la solicitud de la subvención. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución 
expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.   
 
La  resolución de la convocatoria, en aplicación del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de 
octubre  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía 
administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la Sra. Consejera de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin 
perjuicio de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su 
responsabilidad. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del solicitante.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES.  
1. Presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos y aportando la documentación exigida en la presente 
convocatoria de ayudas.  
2. Ejecutar correctamente los proyectos subvencionados. 
3. Hacer entrega de los equipamientos informáticos, material, conexiones de datos, redes, etc.  relacionados con 
la tecnología de la información y comunicaciones adquiridos para la ejecución de los proyectos y/o actividades 
subvencionadas, una vez concluido el periodo de desarrollo de las actuaciones incluidas en los proyectos. Se deberá 
entregar, junto con la justificación de la subvención, certificación de cada centro docente en el que se indique la totalidad 
de datos identificativos de los equipamientos que se entreguen al Centro.  
4. Proceder al reintegro de los fondos en los casos que proceda en aplicación de la normativa vigente.  
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